“Informe de Quito”

En los días 03, 04 y 05 de junio del 2009, se reunieron en la ciudad de Quito, República del Ecuador, Ministros y Altas Autoridades Gubernamentales de Asuntos Indígenas y/o sus delegados, representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de otros órganos de los Gobiernos de Bolivia, Brasil, Ecuador, Guyana y Surinam, con las ausencias de Colombia, Perú y Venezuela, Países Miembros de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA, con ocasión de la realización del “Taller Regional Amazonía, sobre Pueblos Indígenas Aislados y en Contacto Inicial”. 

En calidad de invitados especiales, participaron de la reunión representantes del Parlamento Amazónico -PARLAMAZ, de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica - COICA y de la Asociación de Universidades Amazónicas - UNAMAZ. (La lista completa de participantes se  encuentra en anexo.)

La reunión tuvo como objetivo general “Identificar y recoger políticas públicas y aquellas actividades que los Países Miembros de la OTCA vienen implementando para la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial, a fin de desarrollar una agenda para temas indígenas dentro de la OTCA”.

El Coordinador de Asuntos Indígenas de la OTCA, Sr. Jan Fernando Tawjoeram, inició la apertura del Taller informando sobre los objetivos del mismo.

La Ministra Coordinadora de Patrimonio Natural y Cultural del Ecuador, Dra. Doris Soliz,  realizó una introducción a la política del Ecuador respecto a la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial. Posteriormente deseó los mejores votos para que el trabajo fuera fructífero.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, Encargado, Embajador Lautaro Pozo, a nombre del Gobierno de Ecuador dio por inaugurado el Taller.

 Los representantes de los Países Miembros presentaron relatorías sobre sus panoramas etnográficos, sus diversos puntos de vista, normas constitucionales y legales vigentes en cada país, sobre las políticas gubernamentales y la estructura institucional responsable por la protección de estos grupos, así como sobre los principales programas, proyectos y actividades desarrolladas. 

De estas presentaciones las Delegaciones constataron que existen realidades etnográficas y sociales diferentes, así como concepciones y definiciones distintas sobre poblaciones indígenas aisladas, con contactos recientes y con contactos remotos o de difícil acceso.

Los participantes concordaron en la importancia de la OTCA como espacio de diálogo para fortalecer el intercambio y la cooperación entre los gobiernos, en relación al desarrollo de políticas para la protección de pueblos indígenas aislados y en contacto inicial. 

También destacaron la relevancia de la participación de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica COICA para asegurar que las acciones dirigidas al desarrollo de políticas de protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial, se enmarquen dentro de los convenios internacionales, tales como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y otros instrumentos internacionales.

Y en tal sentido acordaron instar a la OTCA a:

Trabajar con sus Países Miembros en el diseño, implementación y seguimiento de políticas públicas para la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial

Recoger, almacenar y difundir, la información sistematizada por los Países Miembros  sobre los avances realizados sobre la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial, así como apoyar en la generación y sistematización de información relevante solicitada por los Países Miembros, a través de la creación de un sistema regional de información. 

Crear y promover espacios de diálogo e intercambio de experiencias a nivel binacional, regional y multilateral que pudieran estimular la formulación de instrumentos jurídicos y acciones entre los Países Miembros. 

Impulsar a los Países Miembros a abrir espacios nacionales y regionales de participación efectiva de organizaciones indígenas locales, nacionales y regionales, así como otras organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial.

Promover procesos de información y consulta con las organizaciones indígenas de sus Países Miembros sobre la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial.

Promover espacios de intercambio y otros esfuerzos para el fortalecimiento de capacidades (capacitación, formación, entre otros) de los actores involucrados, vinculados al tema.

Promover en los Países Miembros, una estrategia de relacionamiento intersectorial e interinstitucional a nivel nacional para el tratamiento del tema de pueblos indígenas aislados y en contacto inicial. 

Solicitar a la Comisión de Coordinación del Consejo de Cooperación Amazónica CCOOR, de la OTCA, proceda a la creación de la Subcomisión Permanente de Trabajo acerca de los Pueblos Indígenas Aislados o en Contacto Inicial, conforme la recomendación consensuada y publicada en el Informe de Georgetown en setiembre del 2008.
Promover a que las organizaciones de la sociedad civil constituyan un Observatorio Regional sobre los Pueblos Indígenas Aislados y en Contacto Inicial, que permita el monitoreo de políticas de protección y la generación de alertas tempranas en relación a contactos no deseados e intervenciones externas que pudieran afectar sus territorios, conforme la recomendación consensuada y publicada en el Informe de Georgetown en setiembre del 2008.

Además,

Se reconoce el rol del Parlamaz como articulador entre los congresos, asambleas y parlamentos nacionales para armonizar las políticas nacionales y regionales en materia de protección de pueblos indígenas aislados y en contacto inicial.

Se reconoce el rol de Unamaz, para promover la investigación, difusión y transmisión del diálogo de saberes así como la formación de capacidades sobre los pueblos indígenas y otras comunidades tribales.

Se reconoce a la COICA como instancia de coordinación de las organizaciones indígenas de la Cuenca Amazónica para la protección de los pueblos indígenas aislados y en contacto inicial.
Se propone que en las próximas reuniones sobre pueblos aislados y en contacto inicial se invite a instituciones de Paraguay vinculadas con este tema, en calidad de invitadas, para compartir sus experiencias.
La Delegación de Surinam se comprometió a realizar el próximo taller sobre conocimientos tradicionales de acuerdo a la Agenda Indígena Regional de la OTCA.

Se solicita a la CCOOR que junto con la Secretaría General de la OTCA ponga en práctica el Informe de Quito, e informe primero a los seis meses y después periódicamente,  sobre su aplicación.
Se solicita al nuevo Secretario General de la OTCA que lleve el Informe de Quito a conocimiento de la III Cumbre de Jefes de Estado de los Países Amazónicos y que sus planteamientos estén debidamente tomados en cuenta en el proyecto de la Carta Amazónica, actualmente en consideración de los Países Miembros.
Los Ministros y Altas Autoridades Gubernamentales de Asuntos Indígenas y/o sus delegados, representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de otros órganos de los Gobiernos de Bolivia, Brasil, Ecuador, Guyana y Surinam, así como los invitados especiales presentes representantes de UNAMAZ, PARLAMAZ y COICA, expresaron su agradecimiento al Gobierno de la República del Ecuador, especialmente al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración en la persona del Excelentísimo Ministro Fander Falconí en su representación, el Embajador Lautaro Pozo y a las Ministras del Ambiente, Marcela Aguiñaga y de Patrimonio Natural y Cultural del Ecuador, Doris Soliz por la hospitalidad y por el compromiso y apoyo a la organización y realización del “Taller Regional Amazonía sobre Pueblos Indígenas Aislados y en Contacto Inicial”.

Quito, República del Ecuador, 05 de junio del 2009.
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